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"Año de la un¡dad, la paz y el desarrollo"

RESOLUCIÓN DE I.A GBRENCIA DE ADMI¡{,ÍSTRACIONY
FINAI,IZAS I,l" O 74- 2O23-OGA-MPLP.

Tingo María, 11 de Odubre de 2023

WSTO: el lnfonne lf 113+2023-SGL-GAF-|PLPfiM, de fecha 11 de Od.ubre de 2023, de la
Ofrc¡na de Abastecin¡ento, soficrtando Séptima Modificacián del Plan Anual de Contrataciones de la
fllunicipelidad Provincial do Leoncio Pndo Ejercicio Fiscal2023, y demás actuados.

COrI/SIDERAflOO;

Que, el aiículo 194' de la Con§itución Pol¡t¡ca del Peru, nodificado por las Leyes de Reforma
Const¡lucional N" 27680, 28607 y 30305, e§ablece que las mun¡cípal¡dades Nov¡nc¡ales y d,sfrla/és son /os órganos
de gob¡emo loeal. Tienen aúonomía polit¡ca, económ¡ca y adm¡n¡strat¡va erl /os asunfos de su competencia,

concordante con el Aí. ll delTítulo Prclim¡nar de la Ley Oryánica de Munic¡pal¡dades N" 27972. D¡cha autononía
rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gob¡emo, adn¡n¡strat¡vos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción al oñenam¡ento
jurídico;

Que, en concordanc¡a @n b establec¡do en el numenl 15.2 del articulo 15' de la Ley de
(}ntrutñ¡ones del Estado N' 30225 y en el añícuto 6o de su Reglamento, aprobado por Decreto Supreno No 344-
2018-EF, mediante Rosolucián de Alcetdía ff 117-202j-MPLP de fecha 18 de enero de 2023, se aprobí el Plan

Anuel de Conteteciones de le Mun¡cipal¡dad Prcvinciel de Leoncio Predo, conespondiúte al E¡ercicio Fiscel
2023, de acuedo al Anexo N" 01 foma pade de d¡cha Resoluc¡ón;

Que, en el ¡nc¡so 6.2 del añículo 6' del Reglanento de la Ley de Ctontrutacbnes del Estado - Ley N'
30225, aprobado por Decreto Supremo No 34+2018-EF, ¡nd¡ca: "Luego de ap¡úado, el Phn Anual de

Contratec¡onas, puade sü nodlificedo en cuatquiü nomonto dúente el eño fiscal Wa incluir o excluir
contrehclonos y cuendo sa nod¡Íique el tipo de procedlniúto de sehcción, confome a los lineanientos
establecidos pot el OSCE"; asrmr§mo, el ¡nc¡so 6.3 del c¡tado Reglamento señala: "Le Enüdad debe publ¡car su
Plen Anual de Cont¡etac¡ones y sus modif¡ceciones en el SEACE y, cuando lo tuviüe, en su poddl de intemet.
Diche publicación dabe rcalizarse dento de los cínco (5) d¡es háb¡les siguienles a ta aüúeción del Plan

de Contratec¡ones o de sus modiftcaciones e incluir la publiceción dol conespondiente docunento
aprcba,o o o modificarlo, de set el caso";

Que, la ndiÍ¡cación del Plan Anual de Contratac¡ones de la Mun¡cíWl¡dad Prov¡ncialde Leoncio Prcdo 2023. a que

se refiere el lnfome No 11W2023-SGL-GAF-MPLP/TM de fecha 11 de Utubre de 2023, de la ol¡c¡na de

Abastecimiento, está susfentada e, gue, med¡anle Resoluc¡ón de Alcald¡a No 117-2023-MPLP de fecha 18 de enero

de 2023 se aprueba elPlan Anualde Contratac¡ones de la Mun¡c¡pal¡dad Prov¡nc¡alde Leoncio Prado, correspond¡ente
-a_l Ejerch¡o F¡scal2023; as¡m¡sno, med¡ante lnfo ne lf 941-2023-GIYAT-MPLPITM, de fecha 10/10n023\a Gerenc¡a

db,lnfraestructuru y Acond¡c¡onam¡ento Teritoial, sol¡c¡ta Autorizac¡ón para ¡n¡c¡o de proceso de selección para la

Que, mediante lnlorme lf 113*2023-SGL-GAF-ltPLP/ftl de fecha 11 de Octubrc de 2023, el Subgerente de la

Ofrcina de Aba§ec¡m¡ento, ret¡ere que el numeml 7.6.1. de la Directiva No 002-2019-oSCücD 'Plan Anual de

Contratac¡ones' señala: "Luego de aprobado el Plan Anual de Contratac¡ones, puede ser modificado en cualqu¡et

ÍDnento dunnte el año fiscal para inclu¡r o exclu¡r contratac¡ones'; por lo que solicita la Sépt¡na Modif¡cación del
Plen Anual de Cúr¡etaciones de le llunicipalidad Provinciel de Leoncio Pndo Ejerc¡cio Fiscal 2023, con la

inclusión un (1) ptocedimiento de selección de Adjudicación S¡nplificada, el cual se descibe en el Anexo N'
01.

OFICINA GENERAL
DE AOMINISTRACION
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de Ejecución de Obras Conplementaias del Poyecto "Ampliación y Remodelac¡ón del Mercado Modelo

Mada. pot h que estando a la nomat¡v¡dad c¡tada en los páfiafos prccedentes y a bs rcquednientos

@n bs infomes en mención, presenta el detalle de los prccediñientos a incluir en el Plan Anuel de

2023 de la Munic¡palidad Provincial de Leonc¡o Prado;
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P*O.OZ/ RESOLUCIÓN GERE,NCIAL DE AI'frTINISTRACION Y

Que, por lo precedentemente expue§o, es nec,"f,aio mod¡fic el Plan Anual de C.antntaciones de la

Munic¡palklad P@vinc¡al de Leoncio Prudo Ejerc¡cio Fiscal 2023, garantizándose así h cant¡nuidad de los servic¡os
que prcsla la Mun¡cipal¡dad Prcv¡ncial de L@ncio Pndo, a través de las adquisiciones y/o contntaciones de b¡enes y
seMbio§

Estando a lo expuesto, al lnforme N01134-2023-SGL-GAF-MPLP/TM de fecha 11 de Octubre de 2023,

de la ücina de Abastecimiento, respectivamente, y a las atibuc¡ones confeidas de acuerdo a la Resolución de

Alcaldia N'117-2023-MPLP de fecha 18 de enea de 2023.

SE RESUETYE:

Atliculo Priñero. - APROBAR, la Septina Modificación del Plan Anual do Conúeleciones de la

Municipalidad Provinc¡al de Leoncio Prcdo, correspondiente al Ejercício Fiscal 2023, incluyendo un (1)

prccedimienlo de selección de Adjudicación S¡np ficade, sÉ.{ún se ¡ndica en el cuaüo adjunto Anexo N' 01.

que fofina pade de la presente resolución .

Attículo Seaundo. - DISPONER, que el Plan Anual de Contrataciones Mod¡ficado de la Mun¡c¡pal¡dad

Prov¡nc¡alde Leonc¡o Prado año 2023, en su integidad, sea publ¡cado en el SEACE, en un plazo no nayor a

c¡nco (5) días hábiles de su aprobac¡ón.

Articulo Tercero. - DISPOM& que la Subgercnc¡a de Logística, y el tuncionaño responsable del

Poñal lnstituc¡onal realice la publicación , ditusión y ejecuc¡ón del Plan Anual de C.antntaciones de la Mun¡cipalidad

Provinc¡al de Leonc¡o Prado.

Arlículo Cueio. - ENCARGAR, a la Subgerencia de Logíst¡ca el cunpl¡n¡ento de la presente

Resoluc¡ón.

Reg¡strese, comuníquese, cúmpla§P- y archívese
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